LEY Nº 10.138


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Comisión Cooperadora “Amigo de los Niños” de la Escuela Primaria de Jornada Completa N° 31 “Ana Corona de Ojeda” de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 24, Matrícula Nº 301.522 y Partida Provincial Nº 151, se ubica en la provincia de Entre Ríos, departamento Feliciano, municipio de San José de Feliciano, Planta Urbana, Manzana Nº 202, con domicilio parcelario en Bvard. Venezuela y calle Buenos Aires con una superficie de 7.600,00 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORTE: Recta (2-3) al rumbo S. 80º 11’ E de 80,00 m. lindando con Marciana Miño de Sguerzo y otros y Ramona Inés Domínguez; 

ESTE: Recta (3-4) al rumbo S. 9º 49’ O. de 95,00 m. lindando con calle Buenos Aires; 

SUR: Recta (4-5) al rumbo N. 80º 11’ O. de 80,00 m. lindando con Bvard. Venezuela; OESTE: Recta al rumbo N. 9° 49’ E. de 95,00 m. lindando con Gobierno de la provincia de Entre Ríos Escuela Primaria N° 31, Eduardo Pizzio y Eugenio Raúl Juárez, con destino a la Escuela Primaria de Jornada Completa N° 31 “Ana Corona de Ojeda”.-

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 23 de mayo de 2012.-
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